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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretaríos'reciban los números de 
<ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
5n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abtil de 1859). 

S U M A R I O 

GoMerno de la Nación 

Hinisterio de Industria y Comercio 
decreto sobre esiablecimiento de nue-

industrias o ampliación impor
tante de las existentes. 

_ Administración Provincial 
c í c S n Provincial de León-— 

Jefatura de Umas.—Solicitud de re-
ve-

I' L̂t •' • 
Un11 pr°vincíal de Es tadís t ica de 

—Anuncio. 

d e P r o v i n c i a l de Industria 
Jü n ~~Pesas y medidas. 

4XcíoVÍIidal Ha"no-panadera. 

'^ncílf Intendencia de León.-

^ Social . • —Anuncio. 

^ untamiento. 

Cltación. 

Gobierno de la Nación 
D E C R E T O 

Ministerio de Industria y Comercio 
Es función de Gobierno en el Nue

vo Estado la de discipl inar la pro
ducc ión y su adecuado desenvolvi
miento, supeditando la iniciat iva de 
privada, fuente fecunda y reconocida 
de progreso, a las consideraciones 
del superior interés Nacional . 

Son aspectos muy importantes, en 
re lac ión con aquel desenvolvimiento 
y que debe rán ser considerados des
de un punto de vista superior, todos 
los referentes a la impla tac ión de 
nuevas industrias o a m p l i a c i ó n i m 
portante de los existentes. 

Innumerables y graves son los per
juicios que puede producir en la 
economía general una libertad ab
soluta en la materia, que, enfrentan
do t a r d í a m e n t e a los Gobiernos con 
situaciones de hecho, creadas sin su 
oportuna a tenc ión o conocimiento, 
pueden obligar al país a sufrir du
rante largos per íodos las consecuen
cias, a veces irreparables, de errores 
industriales, que en determinados ca
sos pudieron evitarse o corregirse en 
su fase in ic i a l . 

E n el per íodo anormal por el que 
atraviesa nuestra economía como 
der ivac ión lógica de la guerra; cuan
do como consecuencia de una geo
grafía industrial manifiestamente ar
bitraria, porque la crean los frentes 
de guerra en continuo y afortunado 
movimiento, puede desviarse la i n i 
ciativa privada, apreciando con ca^ 
racter ís t icas de estabilidad situacio
nes eminentemente transitorias, y 
en p r e p a r a c i ó n la fase tan impor 
tante de la post-guerra, en l a que ha 
(Je verificarse un reajuste total de 
nuestra economía , para afrontar to
dos los problemas de la reconstruc
ción y el engrandecimiento, se hace 
m á s necesario qne nunca la aten
ción vigilante del Estado. 

No existe con ca rác te r de genera
l idad en nuestra Legis lación cauce 
adecuado para ejercer en los aspec
tos t écn ico-económicos esta v ig i lan
cia y, como consecuencia, con el ca
rác te r de provisional idad que exi
gen las circunstancias, y para esta
blecer una primera e indispensable 
regu lac ión en la materia, 

A propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio, y previa delibe
rac ión del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Ar t í cu lo primero. A partir de la 
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pub l i cac ión del presente Decreto en 
el Boletín Oficial del Estado, y sin 
perjuicio de las d e m á s autorizacio
nes admini'strativas vigentes, será 
necesaria la previa y expresa autori
zac ión del Ministerio de Industria y 
Comercio para implantar en territo
rio español una industria de nueva 
planta de las que o rgán i camen te de
penden de dicho Ministerio, o llevar 
a cabo la amp l i ac ión o transforma
ción de las ya existentes. 

L a ausencia de este requisito d a r á 
lugar a que la industria sea conside
rada como clandestina y perseguida 
como tal. 

Ar t ículo segundo. A los efectos 
de esta disposición, se cons ide ra r án 
divididas las industrias en cuatro 
grupos: 

a) P e q u e ñ a s industrias de ca rác 
ter local, que, empleando un corto 
n ú m e r o de operarios, tengan un ra
dio de acc ión p rác t i camen te l imi ta
do a la localidad o comarca próxi
ma en que radican. 

b) Industrias como las del apar
tado a), pero que formen parte de 
una Ent idad Industrial, de ca rác te r 
m á s extenso, que comprenda m á s de 
una ins ta lac ión de este tipo en la 
misma o diferentes Localidades. 

c) Industrias pequeñas , que ex
tienden su radio de acc ión m á s allá 
de la localidad o comarca p r ó x i m a 
en que radican. 

d) Industrias del tipo medio y 
grande, cualquiera que sea su radio 
de ac tuac ión . 

Art ículo tercero. Toda persona o 
entidad ju r íd ica que trate de im
plantar una industria de las com
prendidas en el apartado a), deberá 
presentar en la Delegación Prov in
c ia l d e Industria correspondiente 
una instancia dirigida al Ingeniero 
Jefe, en la que solicite la necesaria 
au tor izac ión , exponiendo en dupl i 
cado los datos siguientes: 

Primero. Capital que piensa apli
car a la Empresa, así como su natu
raleza y procedencia. 

Segundo. Necesidades que trata 
de sat is tácer . 

Tercero. Detalles los más carac
teríst icos de la ins ta lac ión y del pro
ceso industrial que ha de seguir. 

Cuarto. N ú m e r o de empleados y 
obreros que supone ha de llegar a 
colocar. 

Quinto. N ú m e r o de piezas o ele
mentos que piensa producir o tratar. 

Sexto. Plazos l ímites de puesta en Quinto, 
marcha de la ins ta lac ión. 

Sépt imo. Todos los datos com
plementarios que puedan ilustrar v 
mejor sobre la necesidad o conve- necesario importar del Será 
niencia de la industria que propone justificando, además la eXtran-Íero 

^ V ^ C , l , l i U a U y ^ 

aproximada de las princiDai Cií 
terias primas a eniplear ^ e.sp 
do claramente las rm0 ltlcan-

, c^mas , ia aecesiH ^ 
la no existencia de las m i s n ^ 
procedencia nacional. 

Sexto. Relación de la ^ . 
ría o elementos a importar pü^T 
primera ins ta lac ión y precios a 
tes de-los mismos, justificando la n 
cesidad de realizar tales imp0rta 
ciones. ^ ^ 

Sépt imo. Plazos límites de puesta 
en marcha de la instalación. 

Octavo, Nombre y datos profe. 
sionales del Gerente. 

instalar. 
Art ículo cuarto. L a instancia que 

se cita en el a r t ícu lo anterior será 
tramitada por el Ingeniero Jefe de la 
Delegación provincial , quien, previa 
la necesaria in formación , y de acuer
do con las instrucciones generales 
que reciba, concederá o denegará la 
pet ic ión en un plazo que no exceda 
de treinta días , publicando la reso
lución en el Boletín Oficial de la pro
vincia y dando cuenta de la resolu
ción al Ministerio con inc lus ión de 

, , . . . Elementos técnicos aue han H<^„ 
una copia de la instancia y su aneio. , , , . , a 4 u « n a n ü e c o -
r . , r , , rv i -I laborar en la industria. 
C o n t r a í a resolución de la Delega-, N ú m e r o de empleados y obrero, 
c ion de Industria cabe el recurso que supone han de lle a ^ s_ 
ante el Jete del Servicio Nacional de cacios. 
Industria. ¡ Noveno. Todos los datos comple-

Art icu lo quinto. Toda persona o \ mentarlos que puedan ilustrar mejor 
entidad j u r í d i ca que trate de im- j sobre la necesidad o conveniencia de 
plantar una industria de tipo medio la industria quese propone instalar y 
o grande de las incluidas en el gru- ' sobre las ventajas que dicha instala-
po b) del a r t ícu lo segundo, deberá ' c ión ha de rep0rtar a la economía 
presentar en la Delegación provin- Nacional . 
c ia l de Industria correspondiente i En el caso de que los peticionarios 
una instancia, dir igida al Ministro ; no dispongan de algunos de lo&áa. 
de Industria y Comercio, solicitando ; tos Completos señalados en esta do-
la necesaria au tor izac ión , otra a l In- ¡ c u m e n t a c i ó n en la ocasión de prés-
geniero Jefe, en solicitud de que dé : tar sus instancias, por no haber lie-
curso legal a la primera, y en t r ip l i - i gado todavía el estudio del asunto al 
cado la siguiente d o c u m e n t a c i ó n : ¡ grado de adelanto necesario, lo ad-

Pnmero . Capital que piensa apl i - ,. , , ^ ^ o n f í . v la Ad-, „ r n f r i ve r t i rán asi expresamente, y ia AU 
car a la Empresa, asi c o m o s u n a t u - l . . . ^ U ^ Ó nrnvisional-. ministracion resolverá proMsiuut' 

^ a explicativa de ! — t e sobre lo que se le p r e sen^ 
las necesidades que ha de venir a i para ello tiene Cementos de jm 
satisfacer la industria de que se tra- I suficientes, condicionando el cu^ 
te, como consecuencia de las posibi- ^ . ter j0J. le: . la T l ^ n Jnnocimien-
lidades de la misma. 

Tercero. Memoria y plan de las 
1 f o r m a c i ó n ^ v.» * r 
senten traba n i retrase sensible V 
las iniciativas bien orientadas. 

Art ículo sexto. Previa la ^ 
r ía in formac ión efectuada en 

ción definitiva al pleno conociraien-
I CJ CCIU. meu iuna^ pian ue las to y ap robac ión de las re. 

instalaciones, con el detalle estricta- | formaciones en forma que n 
mente necesario para proporcionar 
una in fo rmac ión suficiente. Presu
puestos aproximados de las mismas. 
Descr ipc ión sucinta y suficiente del 
proceso industrial a seguir y, en su 
caso, de las patentes a emplenr, sin 
entrar en n ingún aspecto que pueda 
estimarse como secreto de fabrica
ción o experincia. 

Cuarto. Cantidad y cal idad de 
los productos a elaborar en per íodos 

^ de tiempo determinados. Distr ibu-
! c ión o destino aproximado de los 
i mismos en el mercado Nacional y, 
j en su caso, para la expor tac ión , jus
tificando su posibi l idad. 

que v inc ía pór la Delegación pro 
la instancia y documentos a ^ 
refiere el ar t ículo (Inint0'Ministerio 
mitidos con su informe al - n c0n 
del Industria y Comercio, q ^ ^ á 
los asesoramientos preciso ^ 
en definitiva, publicando ^ffl(fí, 
c ión en eUSoletín O f i c f ^ á f 

Art iculo séptimo. para 
los ap trias comprendidas en ei 

b ) y c) del ar t ículo seg aip 
mite será en un todo i " 
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n ios a r t ícu los quinto y sexto 
vist0 jaS de tipo medio y grande, 

la documentac ión que en tri-
Per0 do ha de a c o m p a ñ a r a \a jns_ 
P''C^ será igual a la detallada en el 

a ñ a d i e n d o en los ^ c ü l o tercero 
arlado b) los detalles caracte-

íiaí>s de la Ent idad industr ial a 
rlStlpertenecen, y en las del aparta-
^ í e l detaDe de las activiaades ex-
110 pes a la localidad en que radica. 
^Artículo octavo. L a a m p l i a c i ó n 

transformación de una idustria ya 
0 • ^ntp exigirá la p re sen tac ión de 
urla documentación en un todo si
l l a r a la señalada en los a r t í cu los 
¡̂ rcero, quinto y sépt imo, sin m á s 
diferencia que la de referirse en ella 
ala ampliación solicitada y sus ca
racterísticas técnicas y económicas , 
en lugar de a las de una nueva ins-
lalacíón. Debe incluirse en la Me
moria a que en aqué l las se hace re
ferencia, todos los datos concernien
tes a la producción actual, mercado 
que abastece y circunstancias que 
justifiquen la conveniencia o necesi
dad de la ampl iac ión o transforma
ción solicitada. L a t r a m i t a c i ó n pos
terior será en ua todo igual a la pre
vista para los casos incluidos en los 
tres citados art ículos. 

Artículo noveno. Guando 1 a s 
nuevas industrias a que hacen refe
rencia los artículos primero y segun
do, dependan o rgán icamen te de uno 
delosServicios Nacionales de Minas, 
Pesca o Comunicaciones Mar í t imas , 
las solicitudes correspondientes y la 
documentación aneja serán presen
t a s a las respectivas Jefaturas de 
pas, Comandancias de Mar ina o 
«specciones de buques, las que pre-
vios los necesarios informes sobre 
as mismas, las e levarán en todos los 
asos al iMinisterio de Industria y 

i S r k T Para SU estudio y t r ámi t e 

laclólCUl0 décÍmo- T o d a l a t rami-
l referente a nuevas instalacio-

los ar, ̂  se ^a hecho referencia en 
A d ^ ^ 08 ante"ores, t e n d r á en la 
Jiléate p 011 c a r á c t e r estricta-
aextreJServado en lo que se refiere 
Minien ^ í16 orden t é c n i c o o eco-

C u 6 ' 3 8 - ' — • 
íes 

'"su 

autorizadas o las ampliaciones de L o que se hace púb l ico para gene-
las existentes, se ajustan a los t é rmi - ral conocimiento, y al mismo tiem-
nos de las autorizaciones otorgadas. 
Terminadas aquél las , se levan ta rá 
acta, haciendo constar estos extre
mos, de la cual se ent regará copia a 
los interesados, tras de cuyo requisi
to podrá la nueva industria comen
zar sus actividades, con la extensión 
autorizada. 

Art ículo d u o d é c i m o . Las Delega
ciones de Hacienda, no p o d r á n cur
sar las solicitudes de alta en la con
t r ibuc ión , en tanto no se hayan cum
plido los requisitos legales que an
teceden. 

Art ículo decimotercero. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones v i 
gentes se opongan al presente De
creto. 

Art ículo déc imocua r to . . P o r el 
Ministerio de Industria y Comercio 

po se previene a los Ayuntamientos 
que deben designar persona para 
que recoja las cédu las personales en 
el Negociado correspondiente de 
esta Dipu tac ión a la mayor breve
dad. 

León, 1.° de Septiembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l .—El Presiden
te, Raimundo R. del Valle. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Baldomc

ro Abel la Rodríguez, vecino de L i l l o 
del Bierzo, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 

, el día 16 del mes de Agosto, a las 
se dictaran las disposiciones conve- una solicitud de registr0 para 
nientes para el desarrollo de lo pre- ]a m k i a de antracita l lamada Dema_ 
ceptuado en este Decreto. i sia a fíaldomera g n ú m 8.758> sita 

Art ículo transitorio. Toda perso- en iéYm{no de Barcena de la Abad ía , 
na o Ent idad ju r íd i ca que tenga pre- : Ayuntamiento de Fabero. Kace la 
sentada en el momento de ser p n - j d e s i g n a c i ó n e n l a f o r m a s i g u i e n t e . 

blicada esta disposición en el fío/eím ! Desea adquir i r para la Demasía 
Oficial del Estado alguna documen-i de antracita) que corresponde a la 
tac ión en la Admin i s t r ac ión públ ica , mina denominada «Ba ldomera 6.a». 
solicitando impor t ac ión de maqui- ; n ú m 8 758> eJ terreno franco com-
naria para nuevas industrias o am- prendid(> entre las minas nombra . 
p h a c i ó n de las existentes, o alta de das <<Flora>>) n ú m 5.3.34. «Laura» , 
c o n t r i b u c i ó n con aná logo fin, debe- n ú m 5 340. <<Lil}o Lumeras»5 n ú n i e . 
rá someterse a las condiciones del ro 5.795; «Ampl iac ión a Alicia», n ú -
presente Decreto. mero 5 083 y «Ba ldomera 6.a», nú

mero 8.758. 
Y habiendo hecho constar este in -

A g o s t o d e m i l novecientos treinta y teresado que tiene realizado el depó-
ocho. —III Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a veinte de 

E l Ministro de Industria y Comercio, 
Juan Antonio Suances 

Idmínístracioa Droriocial 
OípHíacíéa pronncial de león 

C I R C U L A R 

ciotie^10 Utldécimo. 
^v ine i a l e s 

f^^ t rh108 otr<>s Organismos a 
S o . cho reférencia. eomoro-

Las Delega-
de Industria, o 

^ C C d e 0 í** tun idad que la^ins-
cía, c o m p r ó 

las nuevas industrias 

sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 

C E D U L A S P E R S O N A L E S con derecho al todo o parte del te^ 
a Comis ión gestora de esta D i p u - rreno solicitado o se creyesen perju-

tac ión, en sesión de 30 del pasado, dicados por la concesión que se pre-
a c o r d ó que el periodo voluntario de j tende, según previene el art. 28 del 
cobranza del impuesto de cédu las Reglamento del 16 de Junio de 1905 
personales def a ñ o actual dé co- y Real orden de 5 de Septiembre 
mienzo eí día 10 del actual, para de 1912. 
te rminaren ía misma fecha del mes E l expediente tiene el n ú m . 9.424. 
de Noviembre en los Ayuntamientos ' León, 27 de Agosto de 1938.-Tercer 
de la provincia excepto en el de ía Año Triunfal . — E l Ingeniero Jefe, 
capital. Gregorio Barrientos. 

A . 



Sección Provincial 
de M í s t i c a de león 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1937 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las Rectificaciones 
de los Padrones de habitantes de 
31 de Diciembre de 1937, de varios 
Ayuntamientos, se pone en cono
cimiento de los respectivos señores 
Alcaldes, para que envíen un Comi 
sionado, con oficio de presentac ión , 
encargado de recoger la documen
tación presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los d ías háb i les , en 
la Gasa-Oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la documen tac ión certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión Pr inc ipa l de 
Correos; a su nombre. 

Si en plazo de quince días no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correa oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los A l c a l 
des, por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Agosto de 1938.—Ter
cer Año Triunfal . — E l Jefe de Esta
díst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Borrenes. 
Cand íñ . 
Castilfalé. 
León. 
Maraña . 
Reyero. 
Valdelugueros. 
Valdeteja. 

lanquinos y L a Bañeza) a 
setas y 65,62 péselas. bo'25 Pe-

Zone HG (Benavides de n 
Vega Magaz, Ponferrada r ^ 
Riaño y Pola de Cordón) ' t ^ 3 ' 
66,67 pesetas. a b6.25 y 

Estos precios se entienden 
a e n kilos de harina PuestrenPafr* 
bnca y sin envase. ta-

Se autorizan oscilaciones en 
Almanza , día 19 de idem, a las ^ precios hasta un 1 por IQO en 

Vil lazanzo, día 15 de idem, a las 
catorce. 

Vil laselán, día 16 de idem, a las 
diez. 

Vi l l amar l ín de Don Sancho, día 
16 de idem, a las catorce. 

Vil laverde de Arcayos, día 17 de 
idem, a las diez. 

Castromudarra, día 17, de idem, a 
las catorce. 

diez. 
Canalejas, día 19 de idem, a las 

catorce. 

en baja. alza 

P A N 
t o r c e - S Para el pan de flama los n • 
L a Vega de Almanza , día 20, de serán los siguientes en tahona S 

Zona P A (Valencia de Do'n jUan 
y su partido, Sahagún y su partido" 

Piezas de ÍU ks.. ú m 
de 

idem, a las diez. 
Cebanico, d ía 20 de idem, a las ca

torce. 
Castrotierra, día 21 de idem, a las 

diez. 
E l Burgo Raneros, d ía 21, de idem, 

a las catorce. 
Joar i l la de las Matas, día 22 de 

idem, a las diez. 
Val lec i l lo , día 22 de idem, a las 

catorce. 
Gordaliza del Pino, día 23 de idem, 

a las diez. 
Bercianos del Real Camino, día 23 

de idem, a las catorce. 
Calzada del Goto, día 24 de idem, 

a las diez. 
Santa María del Monte de Cea, día 

24 de idem, a las catorce. 
L o que se hace púb l i co para co

nocimiento de los señores Alcaldes 
y que éstos a su vez, lo hagan saber 
a los interesados. 

León, 30 de Agosto de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Je
fe, Antonio Mart ín Santos. 

DELEGACIÓN BE INDDSTHIA DE LEÓN 
P E S A S Y M E D I D A S 

L a c o m p r o b a c i ó n per iódica anual 
de Pesas y Medidas correspondiente 
al a ñ o 1938, e m p e z a r á en el partido 
jud ic i a l de Sahagún , en los d ías y 
horas que a c o n t i n u a c i ó n se expre
san: osfsul. un <N] iul) oJaüíiiíiiw.'fi 

Sahagún , día 9 y 10 de Septiembre, 
a las diez. 

Joara, día 14 de idem, a las diez. 
Cea* día 14 de idem, a las catorce. 
Saelices del Río, d ía 15 de idem, a 

las diez. 

lunía provincial harino-panadera 
E n re lac ión con la propuesta de 

precies elevada a la Superioridad 
para el mes de Septiembre, han sido 
aprobados por el l imo . Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Agricul tura los 
siguientes precios para harina, pan 
y subproductos que han de regir 
para todo el mes de Septiembre, en 
la provincia de León. 

H A R I N A 
Zoza H A (Valencia de Don Juan, 

Valderas, Grajal de Campos^ Saha
gún, Gordpncil lo y San Miguel del 
Valle), a 64,25 pesetas rendimiento 
forzado, y a 64,67 pesetas mezcla i n 
tegral y rendimiento forzado (5 0 
por. 100). 

Zona H B (Armunia , Astorga, Pa-

2 kg-, 0,35 pesetas 
» 1 » 0,65 » 
» de 2 » 1,25 » 
» de 3 » 1,90 » 

| Zona P B (Pueblos del partido de 
j León, Astorga y su partido, y La Ba-
ñeza y su partido): 

Piezas de kg., 0,35 pesetas 
» de 1 » 0,68 » 
» de 2 » 1,30 » ' 
» de 3 » 1,95 » 

Zoza PC (León capital y sus alre
dedores, hasta cinco kilómetros,Pon-
ferrada y su partido, Villafranca del 
Bierzo y su partido, Murías de Pare
des y su partido. L a Vecilla y su par
tido, y Riaño y su partido); 

Piezas de kg., 0,35 pesetas 
» de 1 » • 0,69 » 
» de 2 » 1,35 » 
» de 3 » 2,00 » 

Miga compacta puede aumentarse 
hasta tres cént imos en kilo. 

E l pan bregado tiene un recargo 
de dos cén t imos en kilogramo. 

Por reparto a domicilio, se puede 
cobrar un recargo, en distancias * 
feriores a cinco kilómetros, de a 
cén t imos por kilogramo, siempre q 
no exceda de cinco céntimos env 
z a ; y pa rá las distancias superiore ' 
tres cént imos en kilogramo. 

Para el cambio de trigo por P ^ 
la equivalencia se hará ten 
cuenta estrictamente el va ° h|ecidos 

ios detasa estam 

según clases. 
me a los precios 

SUBPRODUCTOS 
HA HB Fábricas de las Zonas 

Cuartas . . . . •)• • * * 
Comidi l las (salvadillos). 
Salvado hoja . . 
Residuos con yalpr 

34 
30 
33 
33 

35 
31 
M 
34 

HC 

36 
32 
35 
35 id 



T 
gcios son sobre veh ícu lo a 

p í r i c a y Por 100 kilogramos, 
Jf le a la total l ) roducción de 
«i1' • „ n molino harinero, en 

M » ! por mayor. 
r#tatjenden como ventas al por 
I ;- , s que se refieren a partidas 
Í -or tilos en adelante, para com-
I v¿orniciliados íuera de 1Í la 
« ^ H e n que radique la fábrica 

•llidjora) y desde 2.000 kilos cuan-
'ia misma localidad. 

'Sindicatos de F. E . T. y de las 
I'08 g en las ventas a sus aso-
1 cargarán sobre dichos pre-

los gastos de acarreo' transPor-
95 etĉ  sin que estos gastos con
fínente puedan representar m á s 

:J1!!nnr 100 del precio in ic ia l . 
S c i o s de venta al detall por 
Redores distintos a los Sindica-

de Falange, serán los marcados, 
cargados en un tanto por ciento 
je no puede ser menor del 6 ni ma-

León,1̂ ! de Agosto de 1938. — 
j Año Triunfal. — E l Presidente, 
I, Cuesta. 

DE I N T 1 D E W DE LEON 
A n u n c i o 

Debiendo adquirirse por la Junta 
Económica de este Parque, los ar

os que se detallan a continua
se hace saber por el presente 
que los industruales interesados 
lan hacer sus ofertas por escrito 
sobre cerrado, las cuales se rán 

as al Sr. Director de este Es-
acimiento hacierylo constar en 
tl10 sobre que setrata deoferta para 
Concurso del mes de Septiembre 
!ese celebrará el día 9 del eitado 
)stafttÍéndose dichas ofertas aias d0cehoras de d i c h o d í a y 

Mn «ni6!1 CUenta ^ los Pagos es-
) r t t o t ! 31 i m P ^ s t o d l l 1,30 
Uoferta iaPug0S. al Estado-
sabasp V aran los concurren 
'̂tuada p Piecios sobre mercan 
lr1üe. 08 almacenes de este 

quintales mét r icos . 

ple^o, 396 Ídem. 

o i z,cXiüeres 
lt-te/3 0 ^ o § r a m o s . 

S137d547 idem. 
t T H ^ t o d | , l ? 3 8 . 

Camino. 
Nú 

Ter-
E l Secretario» 

Sección de Sementales de León 
A N U N C I O 

Concurro para adquisición de piensos 
Necesitando adquir mensualmen-

te este Establecimiento según orden 
del Ministerio de Defensa Nacional , 
fecha 20 del actual Boletín Oficial nú 
mero 51, los ar t ícu los que para a l i 
men tac ión del ganado a continua
ción se relacionan, se anuncia por 
el presente para que los proveedores 
que deseen hacer ofertas puedan 
presentar éstas con sus muestras co
rrespondientes todos los días labora
bles desde las nueve hasta las trece 
horas, en las oficinas del citado Cen
tro, antes de las once horas del día 
20 del p róx imo mes de Septiembre, 
que será adjudicado este concurso a 
la p ropos ic ión o proposiciones m á s 
ventajosas para los intereses del Es
tado, siendo de cuanta del adjudica
tario o adjudicatarios, el importe de 
este anuncio. 

Artículos que se citan 
Cebada, 80 quintales métr icos . 
Avena, 60 ídem. 
Alfalfa henificada, 30 ídem. 
Paja corta, 260 idem. 
León, 31 de Agosto de 1938.—Ter

cer Año Tr iunfa l .—El Comandante 
Pr imer Jefe, J u l i á n Fe rnández . 

N ú m . 513.-24,00 ptas. 

Excma. Dipu tac ión provincial , el 
p a d r ó n de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o actual 
de 1938, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de diez días , durante los cuales 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, 22 de 
Agosto de 1938.—III Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Jesús Medina, 

Ayuntamiento de 
j Santa María del Monte de Cea 
j Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincia l , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el actual ejercicio de 1938, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio 
de diez días , durante cuyo plazo, 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen oportunas por los 
interesados. 

I Transcurr ido que sea dicho plazo, 
no serán estimadas las que se pre
senten. 

Santa María del Monte de Cea, 24 
de Agosto de 1938.-III Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, Lesmes Caballero. 

m-5ll.-~27.00Ptas. 

Auxilio Social 
Servicio Social de la Mujer 

Para evitar los perjuicios que de 
ello p o d r í a n originarse a las cum
plidoras del Servicio Social de la 
Mujer, se encarece a los Sres. A l c a l 
des la necesidad de que envíen a la 
Delegación Prov inc ia l de Aux i l i o 
Social los oficios correspondientes 
dando cuenta de la p resen tac ión o 
no de las señor i t a s que han sido des
tinadas a c u m p l i r dicho Servicio en 
a^uno de los pueblos del Ayunta
miento y del comportamiento obser
vado en el mismo. Sin que lleguen a 
la Delegación dichos comprobantes, 
no p o d r á n ^ las interesadas obtener 
certificado alguno del Servicio pres
tado. 

León, 2 de Septiembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l .—El Delegado 
Prov inc ia l . 

Adiíníslracíón •uiiclpal 
Ayuntamiento de 

,. Vi l lamart in de Don Sancha 
Habiendo sido aprobado por la 

Ayuntamiento de 
Rápemelos del P á r a m o 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma . Dipu tac ión provincial , el pa
d r ó n de cédu las personales de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o actual 
de Í938, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por espa
cio de diez días , durante los Cuales, 
y en los otros cinco d ías siguientes, 
p o d r á n formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se conside
ren justas, a c o m p a ñ a n d o a las mis
mas las pruebas en que las funden. 

Roperuelos del P á r a m o , 22 Agosto 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Victoriano F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Mansil la de las Malas 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma . D ipu tac ión provincial , el pa
d rón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente ejer-
cicio de 1938, queda expuesto al pú
blico, en la Secretar ía munic ipa l , por 
el plazo de diez días , durante el cual , 
y en los otros cinco días, siguientes, 
p o d r á n los interesados formular corir 



n 
tra el mismo cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Mansi l la de las Muías, 25 de Agosto 
de 1933.-411 Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, F . Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial , el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el actual ejercicio de 1938, se 
hal la de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaria munic ipal , por espacio 
de diez días, durante cuyo plazo, 
podran Tormular los interesados las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 23 
de Agosto de 1938.—III Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, Arturo Galego. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial , el pad rón de cédu las 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1938, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de diez días , durante el cual, 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que estimen justas. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Santa Colomba de Somoza, a 23 de 
Agosto de 1938.—III Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Gervasio Rebolledo, 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Habiendo sido acordadas en pr in
cipio por este Ayuntamiento varias 
transferencias de unos a otros capí
tulos y ar t ículos , dentro del actual 
presupuesto, así como la habil i ta
ción y suplemento de crédi to , por 
medio del superávi t del ejercicio an
terior, el correspondiente expediente 
se halla de maniliesto al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipal , durante 
quince días, para oír reclamaciones. 

Cacabelos, 29 de Agosto de 1938 -
III Año Tr iunfal — E l Alcalde, José 
González. 

Ayuntamiento de 
Yegarienza 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial , el p a d r ó n de cédu

las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en la Secretar ía municipal , por un 
plazo de diez días, durante el cual, 
y en los otros cinco d ías siguientes, 
pod rán formularse por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se con
sideren justas. 

Vegarienza, 22 de Agosto de 1938— 
III Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Ben
j a m í n González. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Ignorándose el paradero actual 
del mozo del reemplazo de 1928, na
cido en este Munic ip io en el año 
de 1907, Felipe Gutiérrez Vivas, hijo 
de Manuel y Micaela, por la presen
te, se le cita para que comparezca en 
esta Casa Consistorial, antes del 
d ía 20 de Septiembre p róx imo, a fin 
de presentarse en la Caja de Recluta 
de León, n ú m e r o 56, a c o m p a ñ a d o 
d d Comisionado nombrado por este 
Ayuntamiento, para ser tallado y re
conocido, advirtiendo que, de no ve
rificarlo, será declarado prófugo. 

V i l l amañán , 29 Agosto de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Ino
cencio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía munic ipal , por espacio 
de diez días , durante los cuales, 
y en los otros cinco días siguientes, 
pueden formularse contra el mismo 
por los interesados las reclamacio
nes que se consideren pertinentes. 

Cea, a 22 de Agosto de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Ju
l ián González. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Confeccionado e l repartimiento 
para satisfacer el foro de Sanloren-
zos en el a ñ o actual, queda expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, por espacio de quince días, 
transcurridos los cuales, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Cubil las de los Oteros, 30 Agosto 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Miguel Gorostiaga. 

Untamiento ^ 
Gorullón 

Aprobado por la Excm 
ción provincial , el padrón H ^ 
personales de este. A . . e ^ m . . . personales de este 
correspondiente al actua. tlto-
cío de 1938, queda de 
la Secretar ía municip^, 
de quince días, durante^' 
se p o d r á n formular por i0 Cllai(?s 
dos las reclamaciones qUe ^ lnteresa-
oportunas. Seestiríi 

Comi lón , 22 de Agosto de IQ.S 
OI Año T r i u n f a l . ^ E l A l c a l i f p rayo. ' A1e-

en 

Entidades menores 
Junta vecinal de 

San Andrés del Rabanedo 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el año 
de 1937-38. se halla expuesto al pú
blico, en casa del Presidente que 
suscribe, por el término de quince 
días, durante los cuales podrán los 
interesados interponer las reclama
ciones que j uzguen oportunas, en la 
inteligencia de que, transcurrido di
cho plazo, no serán atendidas. 

San Andrés del Rabanedo, a 24 de 
Agosto de 1938.—III Año Triunfal-
E l Presidente, Rafael Pérez. 

Junio vecinal de San Juan de Torres 
E l domingo día once'del próximo 

mes de Septiembre, a las once déla 
m a ñ a n a , en la casa del Concejo de 
esta localidad, tendrá lugar el arrien
do de los pastos de las rastrojerasy 
barbechos de las fincas P^cula; s 
radicantes en el campo de este pue 
blo, para ganado lanar. 

E l plazo del arriendo sera p ^ 
tro años , y al ^ 
m i l pesetas por P ^ d ^ n t e 
jorarse por pujas a la [[fd áo al 
media hora, siendo 
que ofrezca la proposicio ^ 0 
tajosa, que depositara, e ^ ^ 
de fianza, la cantidad 
mentas pesetas. püeW 

Las d e m á s condicione^P 
verse en el domicilio ^ hastaei 
d e n t e d e l a Junta ^ c m a , 

día antes d é l a 
Será de cuenta dei 

pago deeste a n u n c ^ ^ d A -
San Juan de ToArr,enS'Triuo^ 

to de 1938.-111 Ano {É. 
Presidente, Francisco^a8o pt^ 

Núm. oiu-



¡o de primera instancia e ins-
^ tracción de León 

gnrique Iglesias Gómez, Juez 
yf primera instancia e ins t rucc ión 
¡/partido de León. 
L el presente hago saber: Que 
¿steMgado se sigue expediente 

i¿hacer efectiva la responsabili-
civil decretada por la Autor i -
militar CL 

ral, vecino que fué de 
r contra Ezequiel Ferre

d l a Mor 
¡llanueva 1 

ti.-
miento de apremio y en el 

providencia de esta fecha 

del Condado, m á s reinte-
3sy costas para su exacción por 

J procedí 
porp--
cordado sacar a publica subasta 
primera vez, por t é r m i n o de 

¡odias y por el tipo de su tasa-
liinque es el de cien pesetas un 
aaletin apropiado para el comercio 

jas embargado a dicho expe-
y asimismo se sacan a su-

por segunda vez por t é rmino 
|eveinte días y con rebaja del 25 

de su tasación las siguientes 
ios que también le fueron embar
rilas; 
1.a Un finca, regadía, a l sitio de-
minado Las Adoberas, de cabida 

lia fanega, linda: Norte, Bonifa-
Diez; Este, Agustín González; 
iodía, el mismo y Poniente, pre-
«1 Cibo; tasada en 1.000 pesetas. 
' Otra, al sitio de las Praderas, 
l tMe cinco celemines, l inda: 

m Eleuterio Mancebo; Este y 
'̂ odía, Jerónimo Martínez y Po-
tate'varias fincas particulares; ta-
^ 8 0 0 pesetas. 
fc^señalado Para el 

(1 las doce ea ia sala audien. 
' ^ a ú ^ Zgado Plaza de San 
fes húmero l ; advir t iéndose a los 

^res que para tomar parte en 
asla deberán consignar sobre 

esa del Juzgado el 10 por 100 a 
^os del tipo de tasación, que 
6 Emitirán posturas que no cu-

jlasdos terceras partes de ticho 

del 25 por 100 de l a tasa-
^ cuanto a los iumuebles y 
S u ^ ^ d 0 el remate del ma-
J aPñmera finca con su i m -

y costas, queda rá sin efec-
asla anuncia en cuanto a l a 

segunda, pudiendo el remate hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a 25 de Agosto de 
1938.-III Año Tr iun fa l .—El Secre
tario judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Núm. 514-47,25 ptas. 
o 

o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que este Juzgado se sigue ju ic io ne
cesario de tes tamenta r ía por falleci
miento de D.a Magdalena Gumucio 
Burgúa , promovido por D.a Angeles 
Sainz Mobel lán, vecina de Santan
der, reprensentada en concepto de 
pobre por el Procurador D, Eleute
rio de Rueda, y en el que por provi
dencia de esta fecha está acordado 
convocar a los interesados en dicho 
ju ic ic io para la Junta que provee el 
a r t ícu lo 1.068 de la ley de Enju ic ia 
miento c iv i l y regulan los posterio
res en re lación con el 1.095 del mis-
rao Cuerpo legal, h a b i é n d o s e seña-
ladado para dicho acto en a tenc ión 
a las necesidades de citar como así 
se verifica por este medio a los au
sentes el día 16 de Septiembre pró
ximo y hora de las doce, en la sala 
audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n ú m e r o 1. 

Los antedichos interesados ausen-
sentesson: D , Anastasio Rodríguez 
Ocer ín , domici l iado en M a d r i d , d o ñ a 
Felisa Ocer ín Gumucio, domici l iada 
en Oviedo, ambos hijos de la cau
sante D.a Magdalena, la nieta de la 
misma D.a Lucía Rodríguez Ocer ín , 
domici l iada en Bilbao, la t a m b i é n 
nieta D,a Felisa F e r n á n d e z Oce
r ín , y los bisniestos D. Ramón y d o ñ a 
Manuela Rodríguez Sáinz, con do
mic i l io en Santande y D.a Genoveva 
Rodríguez Ocer ín , domici l iada en 
Armun ia . 

Dado en León a veintisiete de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
ocho,—III Año Tr iunfa l .—E. Igle
sias.—El Secretario judicial^ Valen
t ín F e r n á n d e z . 

luego se reseñará , sus t ra ído la ma
ñana del 20 del actual, en el merca
do de ganado de esta capital al ve
cino de Montejos, Melchor Pérez 
Grespo ,poniéndole ensucaso a dispo
sición de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legíti
ma posesión. 

Dado en León a 22 de Agosto de 
1938.—III Año Triunfal .—Enrique 
Iglesias.—El Secretario jud ic ia l , V a 
lentín Fe rnández . 

Reseña del semoviente 
Un caballo, de pelo negro fino, de 

seis a siete años , c r in cortada, de 
una a seis cuartas de alzada y he
rraduras nuevas. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t ruccc ión León y su partido. 
Por el présente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 1154 de 1938 por hurto, ruego 
a las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l , la 
busca y rescate del semoviente que 

Juzgado de í.a Instancia de L a Vecilla 
R o m á n Diez Muñiz, Secretario acci

dental del Juzgado de 1.a Instan
cia de L a Veci l la y su partido. 
Certifico: Que eii diligencias de 

ju ic io ejecutivo seguidas en este 
Juzgado por el Procurador D. F l o 
rencio F . García Miguel , represen
tando, en concepto de pobre, a Jose
fa Alonso, vecina de Nocedo de C u -
rueño , contra D. José Alvarez Gon
zález, de L a Mata de la Bérbula , so
bre r e c l a m a c i ó n de m i l ciento se
senta 37 seis pesetas de pr inc ipa l , y 
otras m i l quinientas pesetas m á s 
para intereses, gastos y costas, ha 
reca ído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, e scomo 
sigue: 

«Sentencia .—En L a Veci l la , a cua
tro de Jun io de m i l novecientos 
treinta y ocho. Segundo Año T r i u n 
fal. Vistos por D. Emi l i ano Sierra 
García , Juez munic ipal , en funcio
nes del de 1.a Instancia de L a Vec i l l a 
y su partido, asistido de su asesor el 
Letrado del Ilustre Colegio de A b o 
gados de León, D. L u c io García Mo-
liner, los precedentes autos ejecuti
vos que en este Juzgado penden en
tre, partes, de la una, como deman
dante, D.a Josefa Alonso González, 
mayor de edad, soltera, vecina de 
Nocedo de Curueño , habili tada para 
litigar como pobre, representada en 
estos autos por el Procurador don 
Florencio F . García Miguel , y bajo 
la d i recc ión del Letrado D. Fél ix 
Serrano Trigueros, y de la otra, 
¿ortió demandado ejecutado, D. José 
Alvarez González, mayor de edad, 
labrador, vecino de L a Mata de la 
Bérbu la , hoy en domic i l io ignorado. 



s 
por su rebeldía , representado por los 
estrados del Juzgado, sobre pago de 
m i l ciento sesenta y seis pesetas de 
pr inc ipa l , y m i l quinientas pesetas 
m á s para intereses, gastos y costas; y 

Fal lo : Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución des
pachada contra los bienes de José 
Alvarez González, a instancia de 
D,a Josefa Alonso González, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
que le han sido embargados para 
pagar con su importe a la actora las 
m i l ciento sesenta y seis pesetas de 
pr incipal , y mi l quinientas pesetas 
m á s para intereses y costas causa
das y que se causen hasta efectuarlo, 
sin perjuicio del m á s o el menos que 
en su día resulte, quedando en sus
penso el procedimiento en cuanto a 
los inmuebles embargados hasta que 
la suspensión se alce. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al deman
dado rebelde, si así lo solicitare la 
parte actora, o, en otro caso, en la 
forma prevenida por la Ley de E n 
juiciamiento C i v i l , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—E. Sierra.—El Asesor, L icen
ciado Luc io García Moliner.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Así resulta del original a que me 
refiero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de notif icación al 
demandado D. José Alvarez Gonzá
lez, expido la presente en L a Veci l la , 
a veinticnatro de Junio de m i l no
vecientos treinta y ocho. — R o m á n 
Diez —V.0 B.0: E l Juez de 1.a Instan
cia accidental, E . Sierra. 

providencia en el día de hoy man
dando emplazarlos a fin de que en 
el t é rmino de diez días , comparez
can ante la Audiencia Provincia l de 
León, a hacer la des ignación de Abo
gado y Procurador que los defiendan 
y representen en aludida causa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se entiende que renuncian a su dere
cho y se h a r á por la sala el nom
bramiento de oficio. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veintinueve de Agosto de m i l nove
cientos treinta y ocho.— III Año 
Tr iunfa l . —Dimas Pérez.—El Secre
tario P. H . Alfredo Sixto. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

D o n Dirnas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Qne en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 124 de orden en el a ñ o de 
1936, por delito relativo al l ibre ejer
cicio del culto, contra otros y Agus
t í n Cúbelos González, Jovino Gonzá
lez Cúbelos, Jesús Riesco Arroyo, 
Manuel Pérez Gampelo, Miguel Gar
cía Nistal y André s Santalla F e r n á n 
dez, vecinos de Sancedo, los cuales 
se encuentran actualmente cum_ 
pliendo sus deberes militares en el 
frente de guerra, ignorando el punto 
en que se hal lan destacados, se d ic tó 

i Juzgado municipal de Villadangos 
| «Sentencia .—En la v i l la de V i l l a -
j dangos a trece de Agosto de m i l no-
i vecientos treinta y ocho. Tercer Año 
I Tr iun ta l . E l Sr. D. Pedro Arias Diez, 
^ u e z municipal de este distrito, ha-
; hiendo visto los precedentes autos de 
ju ic io verbal c iv i l promovido por 
D. F a b i á n Fierro Gutiérrez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 

I de Chozas de Ar r iba contra D. E m i 
lio Perandones Cabo, mayor de edad, 

! contratista de obras y vecino de L a 
; Bañeza, sobre r e c l a m a c i ó n de ciento 
veintisiete pesetas con noventa cén-

] timos, y 
Fal lo : Que estimando la demanda 

debo de condenar y condeno al de-
I mandado en rebeldía . D. E m i l i o Pe-
¡ randones Cabo, vecino de L a Bañeza, 
j a que tan pronto como esta senten-
| eia sea firme, satisfaga a D . F a b i á n 
Fier ro Gutiérrez, vecino de Chozas 
de Ar r iba , la cantidad de ciento vein
tisiete pesetas con noventa cén t imos 
que le adeuda, m á s el in terés legal 
desde la p resen tac ión de la deman
da, con impos ic ión de todas las cos
tas causadas y que se causen hasta 
la total solvencia de la deuda por su 
temeridad y mala fe. As i por esta m i 
sentencia, definitivamente Juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pe
dro Ar ias .—Rubr icado .» Publ icada 
en el mismo día. 

Y para que la pub l i cac ión de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia sirva de notif icaeión en 
forma legal al derpandado en rebel
día , expido la presente, visada por el 
Sr. Juez munic ipa l en V i l l a d a n 
diez y ocho de Agosto de m i l % 
cientos treinta y ocho.—Tercer 
Tr iunfa l . — Faustino F e r n á n d t 
V.0B.0: E l Juez munic ipa l .—P. 

nez 

Kequisitoria 
Escudero Borja, jUa 
;z Montova. A m ^ _ .na' Y >toya. A m p a r ó l a G i ^ . 

24 años de edad, gUan^v " ^ ^ 
¡io fijo hija de Santos f * 0 ^ 
la segunda de 16 años d e ^ 7na'v 
na, hija de Emi l io v HP ú' t̂ana, nqa ae Emi l io y de P n ' §lta-
natural ^ Trobaio y 
fijo, y en la actualidad en - ^ ' o 
domici l io y paradero, 
miento de lo acordado'en n 
cía de fecha 23 de Agosto IT-^' 
d e l i c i o de f a l t ^ 
d e b e r á n comparecer ante la s , 
Audiencia de este Juzgado, dem * 
del quinto día de su publicación ! 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
al objeto! de requerirlas al c ^ J 
miento de la pena principal de arres
to a que fueron condenadas, consis-
tente en cinco días de prisión, y al 
pago de las costas del juicio de re
ferencia por hurto; y de no hacerlo 
así, serán declaradas en rebeldía. 

Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la presen
te en León, a 26 de Agosto de 1938-
III Año T r i u n f a l . - E l Secretario Su
plente, Miguel Torres. 

Cédala de citación 
Por medio de la presente se cita a 

D . Camilo Barrio Fernández, casa
do, mayor de edad y vecino de Val-
deteja, hoy en ignorado paradero a 
fin de que comparezca en la sa a 
audiencia de este Juzgado el a 
ocho del próximo Septiembre, a 
once horas, para absolver po ^ 

nes en autos de j ^ 0 0 / 0 1 " 0de menor cuant ía que con benefic^ 

pobreza le promovió ei ^ don 
Sr. García Miguel, en n o ^ e ^ ^ 
Ambrosio González, Valvem ^ ^ 
rueño , sobre reclamación a se, 
v é d e n l a s sesenta y ocn J aperci-
sen tayocho céntimos; baj ^ 
bimiento que de no COIUF LUGAR 
p a r a r á el perjuicio a que 

en derecho. . e de »̂05 
L a Veci l la a v e i n t ^ y o ^ 

to de m i l novecientos m ^ 
- T e r c e r Año Triunfal-

•idental. Román W 

Arias . 
N ú m . 498.-18,40 pta 


